
Señor: 

JUEZ 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E.S.D. 

 

REFERENCI A: Proceso de reorganización empresarial 

CONCURSADO:  HENRY YECID REYES ECHEVERRY  

CC No. 79.618.402. 

RADICADO:  11001310303620190034100 

 

 

REFERENCIA: RESPUESTA A AUTO DEL 04/09/2020. 

 

HENRY YECID REYES ECHEVERRY, mayor de edad, domiciliado y residente en la 

Ciudad de Bogotá, D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.618.402 expedida 

en Bogotá,  obrando en este acto en mi condición de promotor dentro del trámite concursal, 

por medio del presente escrito me permito dar respuesta al auto notificado en estado del 04 

de septiembre de 2020, cuyo término fue extendido en el auto notificado en estado del 24 de 

noviembre de 2020, supeditado a la digitalización del expediente, que fue notificada por 

correo electrónico el 24 de marzo de la presente anualidad.  

  

Me permito detallar cada punto del requerimiento de este Despacho en los términos allí 

informados: 

 

 Sobre el proyecto de calificación y graduación de créditos: Este fue radicado el 

05/04/2019, dentro del término señalado en el auto calendado 03 de julio de 2019; no 

obstante, y debido a los aportes efectuados por la DIAN y los reportes que a la fecha 

han presentado los acreedores, se vuelve a adjuntar el proyecto aludido. 

 Sobre el inventario actualizado de bienes: Este se adjunta al presente memorial. 

 Sobre los estados financieros actualizados de cada trimestre: Se presentan los estados 

financieros del año 2020 y los de enero y febrero del año 2021, junto con los soportes 

y antecedentes del contador público. 



 Sobre la inscripción en el registro mercantil: Este oficio fue radicado por parte del 

suscrito, pero en el memorial del 18/07/2019 (Folio 158 159) se evidencia que la 

Cámara de Comercio de Bogotá no hace la inscripción del trámite concursal, 

solicitando el cumplimiento de unos requisitos de ley, que para el caso que nos ocupa, 

en el numeral 4. Solicita que el oficio aclare los bienes a registrar dentro de la 

reorganización y que se aclare que el registro obedece al trámite de 

REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, y no una inscripción de demanda. Por lo 

tanto, solicito comedidamente a este Despacho elaborar nuevamente el oficio en los 

términos solicitados por la Cámara de Comercio de Bogotá, a fin de darle trámite a la 

solicitud del auto. 

 Sobre la remisión de los estados financieros de cada trimestre a los acreedores: tal 

como se desprende de lo ordenado en el numeral 5 del artículo 19 de la Ley 1116 de 

2006, este requisito se debe cumplir cuando se está en la etapa de negociación de 

pasivos, etapa procesal que aún no llega dentro del actual trámite concursal. 

 Sobre la fijación de aviso visible en la sede del deudor en reorganización: Se adjunta 

al presente memorial prueba de dicho aviso. 

 Sobre el emplazamiento a los acreedores: Se adjunta soporte de la publicación del 

aviso en prensa en el diario EL ESPECTADOR En la publicación del 18 de abril de 

la presente anualidad (Página 46) , emplazando a los acreedores, la cual aparece en el 

enlace de la publicación física del diario del domingo 18 de abril: 

https://suscripciones.elespectador.com/pdfimpreso/edicion-18-de-abril-2021/  

 

Con lo anterior, se da cumplimiento a los requerimientos efectuados por este Despacho. 

 

Adicional, teniendo en cuenta que se han presentado acreedores en procesos de ejecuciones 

de garantías mobiliarias, desconociendo el derecho  al debido proceso y el derecho de los 

demás acreedores, además de lo preceptuado en el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006,  

solicito comedidamente al Señor Juez se sirva ordenar se elabore nuevamente oficio dirigido 

a la Seccional del Consejo Superior de la Judicatura, ordenando a los Juzgados remitir al 

presente trámite concursal los procesos ejecutivos singulares, ejecutivos prendarios, 

ejecutivos hipotecarios, ejecuciones de garantías mobiliarias y cualquier trámite de ejecución 

jurisdiccional o administrativo sobre el deudor, toda vez que a la fecha se ha ocasionado un 

https://suscripciones.elespectador.com/pdfimpreso/edicion-18-de-abril-2021/


perjuicio al concursado y al proceso de reorganización empresarial, pues en flagrante abuso 

del derecho y obviando la orden impartida por este Despacho y lo ordenado por el citado 

artículo que antecede, múltiples Juzgados han ordenado la ejecución de garantías mobiliarias 

a solicitud de acreedores de mala fe, argumentando que el oficio remitido no tenía en cuenta 

estos trámites especiales, sino que solo hace referencia a procesos ejecutivos ordinarios. Por 

ende, solicitamos se libre nuevamente el oficio reiterando el mandato legal de los artículos 

20 de la Ley 1116 de 2006 en concordancia con el artículo 50 de la Ley 1676 del 2013 

(modificada por el Decreto 1835 de 2015).   

Le reiteramos a ese Despacho el compromiso y deber legal que como promotor he ejecutado 

en aras de conseguir una negociación de pasivos en principios de igualdad y de lealtad 

procesal conforme la Ley dispone, donde en este proceso se radicó una solicitud de nulidad 

desde el 01/09/2020 de manera virtual, que a la fecha no ha tenido pronunciamiento de este 

Despacho; por lo que además solicito comedidamente a su Señoría dar trámite en la manera 

más expedita  a resolver de fondo la nulidad interpuesta. 

 

 

 

Del señor Juez, 

 

  

 

 
________________________________ 

HENRY YECID REYES ECHEVERRY. 

C.C. 79.618.402 de Bogotá D.C. 

Promotor. 



CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS. 

HENRY YECID REYES ECHEVERRY 

REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

2019-00341-00 

 

ACREEDOR No. CRÉDITO CLASE PRODUCTO CLASE DE CRÉDITO TIEMPO MORA SALDO CAPITAL INTERESES CLASE DE ACREEDOR % CRÉDITO % VOTO 

DIAN 2113606716489 TRIBUTARIO IMPUESTOS PRIMERA CLASE > 120 días $1.004.000 $221.000 CLASE B 0,07% 0,07% 

BANCO AV VILLAS 
T-5471411000281202  QUIROGRAFARIO TARJETA DE CRÉDITO QUINTA CLASE > 120 días $3.479.108 $1.076.798 CLASE C 0,25% 

0,47% 
T-4960791000169486  QUIROGRAFARIO TARJETA DE CRÉDITO QUINTA CLASE > 120 días $2.973.785 $920.812 CLASE C 0,22% 

BANCO COLPATRIA (Subrogado a 
CRC) 

R-004705527518  QUIROGRAFARIO CRÉDITO ROTATIVO QUINTA CLASE > 120 días $39.648.865 $5.741.106 CLASE C 2,91% 2,91% 

BANCO DAVIVIENDA  

P-50400000006631 PRENDARIO CRÉDITO PRENDARIO SEGUNDA CLASE > 120 días $120.000.000 Sin reporte acreedor CLASE C 8,80% 

29,68% 

P-13010952722 PRENDARIO CRÉDITO PRENDARIO SEGUNDA CLASE > 120 días $102.000.000 Sin reporte acreedor CLASE C 7,48% 

C-6500008600333590  QUIROGRAFARIO CRÉDITO PLUS QUINTA CLASE > 120 días $121.000.000 Sin reporte acreedor CLASE C 8,87% 

C-5900323006639054 QUIROGRAFARIO CREDIEXPRESS FIJO QUINTA CLASE > 120 días $27.000.000 Sin reporte acreedor CLASE C 1,98% 

C-6500008600333590  QUIROGRAFARIO CRÉDITO PLUS QUINTA CLASE > 120 días $20.000.000 Sin reporte acreedor CLASE C 1,47% 

T-36032448586009 QUIROGRAFARIO TARJETA DE CRÉDITO QUINTA CLASE > 120 días $6.000.000 Sin reporte acreedor CLASE C 0,44% 

T-5474826074405683 QUIROGRAFARIO TARJETA DE CRÉDITO QUINTA CLASE > 120 días $6.000.000 Sin reporte acreedor CLASE C 0,44% 

T-4559860990094843 QUIROGRAFARIO TARJETA DE CRÉDITO QUINTA CLASE > 120 días $1.500.000 Sin reporte acreedor CLASE C 0,11% 

T-5471300291606278 QUIROGRAFARIO TARJETA DE CRÉDITO QUINTA CLASE > 120 días $1.500.000 Sin reporte acreedor CLASE C 0,11% 

BANCO DE OCCIDENTE P-220200057857 PRENDARIO CRÉDITO PRENDARIO SEGUNDA CLASE > 120 días $122.290.033 $8.402.084 CLASE C 8,96% 8,96% 

BANCO FALABELLA T-5282090118707883  QUIROGRAFARIO TARJETA DE CRÉDITO QUINTA CLASE > 120 días $3.000.000 Sin reporte acreedor CLASE C 0,22% 0,22% 

BANCO FINANDINA 
T-4841937424313607  QUIROGRAFARIO TARJETA DE CRÉDITO QUINTA CLASE > 120 días $5.500.000 Sin reporte acreedor CLASE C 0,40% 

8,76% 
P-1150339291 PRENDARIO CRÉDITO PRENDARIO SEGUNDA CLASE > 120 días $114.000.000 Sin reporte acreedor CLASE C 8,36% 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO  H-7961840207 HIPOTECARIO CRÉDITO HIPOTECARIO TERCERA CLASE > 120 días $34.918.509 $267.065 CLASE C 2,56% 2,56% 

GIROS Y FINANZAS P-20200017623 PRENDARIO CRÉDITO PRENDARIO SEGUNDA CLASE > 120 días $124.000.000 Sin reporte acreedor CLASE C 9,09% 9,09% 

OPPORTUNITY INTERNATIONAL C-1627400080  QUIROGRAFARIO CRÉDITO DE CONSUMO QUINTA CLASE > 120 días $9.580.781 $1.098.746 CLASE C 0,70% 0,70% 

SUFI-BANCOLOMBIA  

P-12726636 PRENDARIO CRÉDITO PRENDARIO SEGUNDA CLASE > 120 días $102.000.000 Sin reporte acreedor CLASE C 7,48% 

36,57% C-12859900  QUIROGRAFARIO CRÉDITO DE CONSUMO QUINTA CLASE > 120 días $247.000.000 Sin reporte acreedor CLASE C 18,10% 

C-12917547  QUIROGRAFARIO CRÉDITO DE CONSUMO QUINTA CLASE > 120 días $150.000.000 Sin reporte acreedor CLASE C 10,99% 

      $1.364.395.082 $17.727.611   100,00% 100,00% 

 



 

INVENTARIO DE BIENES. 

HENRY YECID REYES ECHEVERRY 

REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

2019-00341-00 

 

 

 

VEHÍCULOS 

PLACA MARCA MODELO SERVICIO AVALÚO (APROX.) 
PRENDA /GARANTÍA 

MOBILIARIA 
NOTAS 

WOU019 MITSUBISHI FUSO 2017 PUBLICO $110.000.000 SI / SI 
Vehículo de carga que desarrolla la actividad comercial del concursado, 

según Art. 50 L. 1676/13 (Mod. Por Decr. 1835 /15) 

WOU364 MITSUBISHI FUSO 2017 PUBLICO $110.000.000 SI / SI 
Vehículo de carga que desarrolla la actividad comercial del concursado, 

según Art. 50 L. 1676/13 (Mod. Por Decr. 1835 /15) 

ERK662 MITSUBISHI FUSO 2017 PUBLICO $105.000.000 SI / SI 
Vehículo de carga que desarrolla la actividad comercial del concursado, 

según Art. 50 L. 1676/13 (Mod. Por Decr. 1835 /15) 

ERK807 MITSUBISHI FUSO 2017 PUBLICO $105.000.000 SI / SI 
Vehículo capturado por ejecución de garantía mobiliaria el 19/08/2020. 

Juz. 05 C. Mpal. Rad. 2019-818 

ERK789 MITSUBISHI FUSO 2017 PUBLICO $105.000.000 SI / SI 
Vehículo capturado por ejecución de garantía mobiliaria el 09/02/2021. 

Juz. 39 C. Mpal. Rad. 2020-212 

ERK790 MITSUBISHI FUSO 2018 PUBLICO $85.000.000 SI / SI 
Vehículo de carga que desarrolla la actividad comercial del concursado, 

según Art. 50 L. 1676/13 (Mod. Por Decr. 1835 /15) 

     

 

 
 

 

  

INMUEBLES 

M.I. DIRECCIÓN ID. PROPIEDAD AVALÚO (APROX) HIPOTECA NOTAS 

50S-40601379 CALLE 48 SUR No 87-06 APTO 613 – INT 4 CUOTA PARTE 50% $50.000.000 SI 
Bien con patrimonio de familia constituido. Nota devolutiva de SNR 

negándose a la inscripción de medida cautelar. 
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Avisos Judiciales

    Encuentre publicados estos Edictos en nuestra página web: www.elespectador.com - Servicios – Edictos y Avisos Judiciales.

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO. JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
RESTITUCION DE TIERRAS ITINERANTE – ANTIOQUIA. EDICTO. 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL CIRCUITO  
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS  ITINERANTE 
– ANTIOQUIA, COMUNICA: A las personas que tengan derechos 
legítimos relacionados con los predios, los  acreedores con 
garantía real y otros acreedores de obligaciones relacionadas 
con los predios, así como también a las personas que se consi-
deren afectadas por la  suspensión de procesos y procedimientos 
administrativos. Que este despacho  mediante auto I-99 del 
veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021),  ADMITIÓ 
la solicitud de RESTITUCIÓN Y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS 
DE LAS  VICTIMAS DEL DESPOJO Y ABANDONO FORZOSO con 
radicado Nº. 05-000- 31-21-101-2021-00013-00, instaurada por 
ORIEL ANTONIO HENAO MARÍN,  identificado con cédula de 
ciudadanía No. 70.253.496, y AMPARO HENAO MARÍN,  iden-
tificada con cédula de ciudadanía No. 32.307.485, en calidad 
de Poseedores  Hereditarios. A través de apoderado judicial 
adscrito a la UNIDAD  ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS  DESPOJADAS - TERRITORIAL 
ANTIOQUIA. La presente solicitud recae sobre el  predio que se 
describe a continuación: Predio “La Armenia” ID 166271 – 115984. 
Solicitante: ORIEL ANTONIO HENAO MARÍN y OTRO. 
Departamento: Antioquia Municipio: Yolombó Vereda: Barbascal 
Naturaleza del Predio: Rural Oficina de Registro: Yolombó – 
Antioquia Matricula Inmobiliaria: Lote A: 038-6971 Lote B: 
038-3306 Cédula Catastral: Lote A: 890-2-001-000-0015-00047 
Lote B: 890-2-001-000-0015-00015 Área Georreferenciada: 3 
Hectáreas + 5164m2 11 Hectáreas + 0718m2 Relación Jurídica del 
solicitante con el predio: LOTE A: Poseedores hereditarios  de 
la propietaria. LOTE B: Poseedores hereditarios  del poseedor. 
COORDENADAS GEOGRÁFICAS – LOTE A. Punto 182636A 
Latitud 6°38’23,599”N Longitud 75°0’58,152”W 182637 
6°38’24,282”N 75°0’59,465”W 182637A 6°38’22,567”N 
75°1’1,134”W 182637B 6°38’21,815”N 75°1’0,966”W 182638 
6°38’22,620”N 75°1’3,108”W 182638A 6°38’22,158”N 
75°1’3,687”W 182639 6°38’19,759”N 75°1’5,017”W 182640 
6°38’19,841”N 75°1’5,295”W 182640A 6°38’20,993”N 
75°1’4,915”W 182640B 6°38’20,929”N 75°1’4,459”W 182641 
6°38’22,919”N 75°1’3,934”W 182641A 6°38’26,010”N 75°1’1,911”W 
182642 6°38’32,116”N 75°0’58,392”W AUX-100 6°38’31,070”N 
75°0’57,170”W AUX-101 6°38’29,550”N 75°0’56,460”W AUX-102 
6°38’27,580”N 75°0’56,270”W. COORDENADAS GEOGRÁFICAS 
– LOTE B 182635 6°38’23,943”N 75°0’54,494”W 182635A 
6°38’23,184”N 75°0’55,472”W 182636 6°38’22,198”N 
75°0’55,894”W 182636A 6°38’23,599”N 75°0’58,152”W 182642 
6°38’32,116”N 75°0’58,392”W 182642A 6°38’32,633”N 
75°0’59,426”W 1829160A 6°38’24,365”N 75°0’54,212”W 
1829160B 6°38’25,139”N 75°0’54,139”W 1829160C 6°38’27,094”N 
75°0’53,572”W 1829160D 6°38’27,157”N 75°0’53,711”W 1829160E 
6°38’33,398”N 75°0’50,835”W 182916 6°38’37,057”N 
75°0’48,848”W 182916A 6°38’37,758”N 75°0’50,791”W 182916B 
6°38’36,911”N 75°0’52,538”W 182916C 6°38’38,799”N 
75°0’53,116”W 182916D 6°38’38,915”N 75°0’52,938”W 182916E 
6°38’39,314”N 75°0’53,145”W 182916F 6°38’39,215”N 
75°0’53,532”W 182916G 6°38’40,076”N 75°0’53,833”W 182916H 
6°38’40,407”N 75°0’54,162”W 182917 6°38’43,408”N 
75°0’56,049”W 182917A 6°38’43,907”N 75°0’56,592”W 182917B 
6°38’44,053”N 75°0’56,854”W 182917C 6°38’44,217”N 
75°0’57,674”W 182918 6°38’44,142”N 75°0’58,683”W 182918A 
6°38’42,796”N 75°0’58,764”W 182918B 6°38’42,516”N 
75°0’58,962”W 182918C 6°38’41,947”N 75°0’58,880”W 182918D 
6°38’41,610”N 75°0’58,840”W 182918E 6°38’41,288”N 
75°0’58,925”W 182918F 6°38’40,527”N 75°0’59,362”W 182918G 
6°38’39,722”N 75°0’59,213”W 182918H 6°38’38,014”N 
75°0’59,329”W 182919 6°38’37,608”N 75°0’59,498”W 182919A 
6°38’36,969”N 75°1’0,241”W 182919B 6°38’36,015”N 
75°1’0,213”W AUX-100 6°38’31,070”N 75°0’57,170”W AUX-101 
6°38’29,550”N 75°0’56,460”W AUX-102 6°38’27,580”N 
75°0’56,270”W. LINDEROS Y COLINDANTES DE LOS PREDIOS 
SOLICITADOS De acuerdo a la información fuente relacionada 
en el informe de GEORREFERENCIACION EN CAMPO UAEGRTD:  
NORTE: LOTE A: Debido a la geometría del predio no se tiene 
colindancia  por este punto cardinal. LOTE B: Partiendo desde 
el punto 182918, en línea quebrada que  pasa en dirección su-
roriente por los puntos 182917C, 182917B,  182917A, 182917, 
182916H, 182916G y 182916F, y se sigue por los puntos 182916E 
(dirección nororiente), 182916D (dirección  suroriente), 182916C 
(dirección suroccidente), 182916B (dirección  suroriente) y 
182916A (dirección nororiente), hasta llegar al punto  182916 
(dirección suroriente), con HELIODORO ZAPATA, en  456,31 
metros. ORIENTE: LOTE A: Partiendo desde el punto 182642, 
en línea quebarada  que pasa en dirección suroriente por los 
puntos AUX-100, AUX 101 y AUX-102, hasta llegar en dirección 
suroccidente al punto  182636A, con ORIEL ANTONIO HENAO 
en 297,04 metros. LOTE B: Partiendo desde el punto 182916 en 
línea quebrada que  pasa por los puntos 1829160E (dirección 
suroccidente), 1829160D  (dirección suroccidente), 1829160C 
(dirección suroriente), 1829160B (dirección suroccidente) y 
1829160A (dirección sur),  hasta llegar al punto 182635 (dirección 
suroccidente), con SAÚL  HENAO, en 445,75 metros. Se continúa 
desde el punto 182635 en línea quebrada en dirección  suroc-
cidente, que pasa por el punto 182635A, hasta llegar al punto  
182636, con MARIO GALLEGO, en 70,97 metros. SUR: LOTE A: 
Partiendo desde el punto 182636A en línea quebrada  que pasa 
por los puntos 182637 (dirección noroccidente),  182637A (di-
rección suroccidente), 182637B (dirección suroriente),  182638 
(dirección noroccidente), 182638A (dirección  suroccidente) y 
182639 (dirección suroccidente), hasta llegar al  punto 182640 
(dirección noroccidente), con MARIO GALLEGO en  328,94 
metros. LOTE B: Partiendo del punto 182636 en línea recta en 
dirección  noroccidente, hasta llegar al punto 182636A, con 
MARIO  GALLEGO, en 81,64 metros. OCCIDENTE: LOTE A: 
Partiendo desde el punto 182640 en línea recta en  dirección 
nororiente, hasta llegar al punto 182640A, con MARIO  GALLEGO 
en 37,3 metros. Se continúa desde el punto 128640A en línea 
quebrada que pasa  en dirección suroccidente por el punto 
182640B, y se sigue en  dirección nororiente por el puntos 182641, 
hasta llegar al punto  128641A, con ANTONIO VALENCIA, en 
190,86 metros. Se continúa desde el punto 128641A en línea 
recta en dirección  nororiente, hasta llegar al punto 182642, con 
ISAÍAS  CASTRILLÓN, en 216,51 metros. LOTE B: Partiendo desde 
el punto 182636A en línea quebrada  que pasa en dirección 
nororiente por el punto AUX-102 y se sigue  en dirección noroc-
cidente por los puntos AUX-101 Y AUX-100,  hasta llegar al punto 
182642, con ORIEL ANTONIO HENAO, en  297,04 metros. Se 
continúa desde el punto 182642, en línea quebrada que pasa  
en dirección noroccidente por los puntos 182642A, 182919B y  
182919A, hasta llegar en dirección nororiente al punto 182919,  
con ISAÍAS CASTRILLÓN, en 201,59 metros. Se continúa desde 
el punto 182919, en línea quebrada que pasa  por los puntos 
182918H (dirección nororiente), 182918G (dirección  nororiente), 
182918F (dirección noroccidente), 182918E (dirección  nororiente), 
182918D (dirección nororiente), 182918C (dirección  noroccidente), 
182918B (dirección noroccidente) y 182918A  (dirección noro-
riente), hasta llegar al punto 182918 (dirección  norte), con 
LIBARDO RIVERA, en 208,49 metros. Lo anterior, para que 
comparezcan al proceso y hagan valer sus derechos dentro  de 
los quince (15) días hábiles siguientes a la presente publicación, 
al Juzgado  Civil del Circuito Especializado en Restitución de 
Tierras Itinerante de  Antioquia, ubicado en la Carrera 50 Nro. 
51–23, Ed. Mariscal Sucre, Piso 3,  Medellín, Antioquia. Medellín, 
Antioquia, ocho (8) de abril de 2021. PUBLICACION: Fijada en 
la Secretaría del despacho el día 9 del mes de abril de  2021, a 
las 8:00 a.m.  (Firmado Electrónicamente). JOHN FREDY 
LONDOÑO GONZALEZ. Secretario. CONSTANCIA DE 
DESFIJACIÓN: Desfijado el día __ del mes de _____ de ____, 
a  las 5:00 p.m. (Firmado Electrónicamente). JOHN FREDY 
LONDOÑO GONZALEZ. Secretario. H1

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR. 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. REGIONAL 
BOLÍVAR. EDICTO: El día 02 de mayo de 2020, falleció en 
Barranquilla, el Docente: JOSE FRANCISCO PEREZ SEPULVEDA, 
Quien se identificaba con la cédula No. 2.731.987 de San Fernando 
- Bolívar. Que para reclamar sus prestaciones sociales que le co-
rresponden por haberse desempeñado en la Docencia, se presen-
taron la señora: YOLADYS PARDO RODRIGUEZ Identificada con 
C.C. No. 32.775.064, quien actúa como Compañero Permanente 
y VALENTINA MARIA PEREZ PARDO Identificada con C.C. No. 
1.002.357.809 quien actúa como hija de la Docente fallecida. 
Que las personas que se crean con igual o mejor derecho para 
intervenir pueden hacerlo dentro del término de 15 días hábiles 
siguientes a la segunda publicación de este edicto emplazatorio. 
Dado en Cartagena de indias a los 17 días del mes de marzo del 
2021. EDESIO ISAAC FONSECA KAMELL. Coordinador FPSM. 
(Hay firma) A22

SEGUNDO AVISO. LA COOPERATIVA MULTIACTIVA VELTAX 
LTDA. DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. Informa a 
los herederos e interesados que se consideren con derechos de 
reclamar del señor JOSE LIZARDO RUIZ LOPEZ (Q.E.P.D), la em-
presa COOPERATIVA MULTIACTIVA VELTAX LTDA, con domicilio 
principal en la ciudad de Ibagué, se permite dar condolencias a 
sus familiares por el fallecimiento de su ser querido e informar 
que el señor JOSE LIZARDO RUIZ LOPEZ (Q.E.P.D) con cedula 
de ciudadanía No. 14.232.070 tiene APORTES SOCIALES con 
esta Cooperativa. Las personas que se consideren con derecho, 
deben presentarse ante la empresa ubicada en la Carrera 6ª 21-34 
barrio el Carmen en la ciudad de Ibagué, en horario de 8:30 a 
11.45 am - y 2:30 pm a 5:45 pm. Con documento de identidad y 

con prueba idónea que lo acredite (Registro Civil de Nacimiento, 
de Matrimonio, Declaración de Extra Juicio), dentro de los 30 días 
siguientes a esta publicación. COOP MULTIACTIVA VELTAX LTDA. 
NIT. 809.010.428-6. FIRMA AUTORIZADA. (Hay sello). JA77.

SENERGY SUPPLY S.A.S. NIT: 830.138.756-4. Informa que el 
señor OLMEDO SUÁREZ ESPINOSA (Q.E.P.D.) C.C. No. 16.122.569, 
laboró en nuestra empresa hasta el día de su fallecimiento el 
02 de abril de 2021. Las personas que se crean con derecho 
a reclamar su liquidación de salarios y prestaciones sociales 
deben presentarse, dentro de los 15 días siguientes a la pre-
sente publicación en la Carrera 55 No. 152B-68 Oficina 604 
Edificio Mazespacios - Mazuren Bogotá, o a través del correo 
electrónico senergysupply@gmail.com; con documento de 
identidad y pruebas idóneas con las que acredite el parentesco. 
PRIMER AVISO. JA24.

Emplazatorios
EDICTO EMPLAZATORIO. LA ASOCIACIÓN JUANITA RUBIO – EN 
LIQUIDACIÓN, identificada con NIT. 901159486 – 8, se permite 
informar por primera vez, a todos los posibles acreedores y per-
sonas que se crean con algún derecho o interés, para que hagan 
valer sus  derechos o créditos ante la ASOCIACIÓN JUANITA 
RUBIO – EN LIQUIDACIÓN, en la dirección Carrera 12 Bis Nro. 11 19 
San Jose Circunvalar – Pereira (Risaralda) o remitir la información 
al el correo rubio.juanita@gmail.com. La presente publicación se 
realiza conforme a lo señalado en Artículo 2.2.1.3.13 del DECRETO 
1066 DE 2015, por parte de sus liquidadores LINETH NATHALIA 
AGUDELO TABA, C.C. No. 1.088.282.491; ANDREA BEJARANO 
NARANJO, C.C. No. 42.116.336; WILDER GUTIERREZ MENDEZ, 
C.C. No. 10.135.563. PRIMER AVISO. J6

EDICTO. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL CIRCUITO  ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS DE CÚCUTA. EMPLAZA: A todas las personas que 
tengan derechos legítimos; acreedores con o sin  garantía real; 
y en general, a todas las personas que se consideren afectadas 
por  la suspensión de procesos y procedimientos administrati-
vos respecto de los  predios descritos más adelante; para que 
comparezcan y hagan valer sus  derechos dentro del proceso 
de Restitución y Formalización de Tierras  Abandonadas y/o 
Despojadas Forzadamente identificado bajo el No. 54001– 
3121–001-2020-00127-00, que recae sobre los predios: 1) Lote 
N° 41  urbanización El Lago del municipio de Ocaña – Norte de 
Santander, con el Folio  de Matricula Inmobiliaria N° 270-30332 
de la Oficina de Registro de  Instrumentos Públicos de Ocaña 
y Cedula Catastral N°  54498000700030737000, con un área 
solicitada de 85 m2, alinderado por el  NORTE: Partiendo desde 
el punto 11 en línea recta en dirección suroriente , hasta  llegar 
al punto 12 con ANA MEJIA en una distancia de 12,1m; por el 
ORIENTE: Partiendo desde el punto 12 en línea recta en dirección 
suroccidente, hasta llegar  al punto 14 con Lote 3 en una distancia 
de 6,7m; por el SUR: Partiendo desde el punto 14 en línea recta en 
dirección Noroccidente hasta llegar al punto 13 con Las Acacias 
en una distancia de 12,2m; y por el OCCIDENTE: Partiendo desde 
el punto 13 en línea recta en dirección Nororiente hasta llegar al 
punto 11 con Lote 34 en una distancia de 7,3m; 2) carrera 28A N° 
2-25 barrio Primero de Mayo del  municipio de Ocaña - Norte de 
Santander, con el Folio de Matricula Inmobiliaria  N° 270-10570 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña 
y  Cedula Catastral N° 54498010300660012000, con un área 
solicitada de 209 m2,  alinderado por el NORTE: Partiendo desde 
el punto 103 en línea recta en  dirección Suroriente hasta llegar al 
punto 104 con RODRIGO MANZANO; por el  ORIENTE: Partiendo 
desde el punto 104 en línea recta en dirección Suroccidente  hasta 
llegar al punto 101 con VICENTE MENECES; por el SUR: Partiendo 
desde  el punto 101 en línea recta en dirección Noroccidente hasta 
llegar al punto 102 con KR 28A; y por el OCCIDENTE: Partiendo 
desde el punto 102 en línea recta  en dirección Nororiente hasta 
llegar al punto 103 con MIRIAM SANGINO. El presente edicto 
deberá realizarse en en un diario de amplia circulación  nacional, 
conforme al literal e) del artículo 86 de la Ley 1448 de 2011. Con 
esta publicación se entenderá surtido el traslado de la solicitud 
a las  personas determinadas e indeterminadas que consideren 
que deben comparecer  al proceso para hacer valer sus derechos 
legítimos y a quienes se consideren  afectados por el proceso de 
restitución. (Firmado Electrónicamente). LUZ MARINA ORTEGA 
CUDRIS. Secretaria. H4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA. EDICTO 
EMPLAZATORIO LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN 
DE TIERRAS DE ANTIOQUIA EMPLAZA Y COMUNICA: Emplaza 
al señor ALFREDO DE JESÚS QUINTERO (C.C 748.846) y/o 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE ESTE en calidad de titular 
inscrito del predio solicitado denominado “Las Travesía” con folio 
de matrícula inmobiliaria No. 018-131881, para que comparezca 
al proceso y haga valer sus derechos, dentro de los QUINCE (15) 
DÍAS HÁBILES siguientes a esta publicación al Juzgado Primero 
Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de 
Antioquia, Asimismo, a las personas que tengan derechos legíti-
mos relacionados con el predio, los acreedores con garantía real 
y otros acreedores de obligaciones relacionadas con el predio, 
así como también a las personas que se consideren afectadas 
por la suspensión de procesos y procedimientos administrativos, 
que por Auto Interlocutorio No. 216 del 07 de abril de 2021, se 
ADMITIÓ la solicitud de Restitución y Formalización de Tierras, 
con radicado No. 05000-31-21-001-2021-00022-00, instaurada 
por GUSTAVO DE JESÚS QUINTERO GÓMEZ (C.C 70.385.214) y 
MARÍA RUBIELA QUINTERO GÓMEZ (C.C. 32.390.240) quienes 
actúan por intermedio de apoderado judicial adscrito a la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión y Restitución de Tierras – 
Territorial Antioquia, UAEGRTD, para que comparezcan al proceso 
y hagan valer sus derechos dentro de los 15 DÍA siguientes a la 
publicación que se haga en un periódico de difusión nacional 
a elección del sujeto procesal solicitante-, al Juzgado Primero 
Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de 
Antioquia, ubicado en la Calle 14 No. 48-32, Edificio Horacio 
Montoya Gil, Piso 6º, Medellín, en caso que las medidas tomadas 
debido a la propagación del COVID-19, se hayan levantado, de 
lo contrario deberán allegar su escrito de contestación al correo 
electrónico j01cctoesrtmed@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro 
del término señalado anteriormente. La solicitud recae sobre 
el bien inmueble que a continuación se describen: 1. PREDIO 
DENOMINADO “LAS TRAVESIAS” - ID 51098 NOMBRE DEL 
PREDIO: Las Travesías NATURALEZA DEL PREDIO: Privado 
RELACION JURIDICA: Legitimados del poseedor Pedro Luis 
Quintero Giraldo MUNICIPIO: Cocorná VEREDA: Los Mangos 
DEPARTAMENTO: Antioquia CEDULA CATASTRAL: 197-00-
01-00-00-0024-0068 FOLIO DE MATRICULA: 018-131881 de la 
ORIP de Marinilla. ÁREA SOLICITADA: 14 Ha 5.172 mts2 (Según 
georreferenciación realizada por la UAEGRTD). LINDEROS 
NORTE: Partiendo desde el punto 190761 en linea quebrada 
que pasa por el punto T1 en dirección suroriente hasta llegar al 
punto 190761A en colindancia con predio de Bertulio Castaño 
con camino real de por modio en 24,94 metros. Continuando 
desde el punto 190761A en linea quebrada que pasa por los 
puntos 190762, Track1, 190763, 190764, Track2, Track3 en di-
rección oriente hasta llegar al punto 190765 en colindancia con 
predio de Ramón Montoya con camino real y rastrojo de por 
medio en 419,75 metros. Continuando desde el punto 190765 
en linea quebrada que pasa por el punto 19770 en dirección 
oriente hasta llegar al punto 190769 en colindancia con predio 
de Maria Rubiela Quintero Gómez con cerca de por medio en 
187,19 metros. ORIENTE: Partiendo desde el punto 190769 en linea 
quebrada que pasa por los puntos 190771, 190771A en dirección 
sur hasta llegar al punto 190772 en colindancia con predio de 
Ramón Abelardo Gómez con cerca y rastrojo de por medio en 
208,73 metros. SUR: Partiendo desde el punto 190772 en linea 
quebrada que pasa por los puntos 190773, 190773A en dirección 
suroccidente hasta llegar al punto 190774 en colindancia con 
predio de Arsenio Aristizábal con cerca y rastrojo de por medio 
en 319,27 metros. Continuando desde el punto 190774 en linea 
quebrada que pasa por los puntos Via1, via2, 190774VA, via3, 
via4, 190774VB, via5 en dirección noroccidente hasta llegar 
al punto 190776 en colindancia con predio de Argiro Conejo 
con via denominada en ITG como “Vía Choco los Mangos” en 
393.26 metros. OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 190776 
en linea quebrada que pasa por los puntos via6, via7, via8, 
190776VA en dirección noroccidente hasta llegar al punto 190761 
en colindancia con predio de Toño Ramírez con vía denominada 
en el ITG como “Vía Choco Los Mangos” en 253,49 metros. 2. 
PREDIO DENOMINADO “LAS TRAVESÍAS” - ID 57450 NOMBRE 
DEL PREDIO: Las Travesías NATURALEZA DEL PREDIO: Privado 
RELACION JURIDICA: Poseedora MUNICIPIO: Cocorná VEREDA: 
Los Mangos DEPARTAMENTO: Antioquia CÉDULA CATASTRAL: 
197-00-01-00-00-0024-0068 FOLIO DE MATRICULA: 018-131881 
de la ORIP de Marinilla. AREA SOLICITADA: 1 Ha 6. 702 mts2 
(Según georreferenciación realizada por la UAEGRTD). LINDEROS 
NORTE: Partiendo desde el punto 190765 en linea quebrada en 
dirección nororiente que pasa por el punto 202044 hasta llegar 
al punto 202064, con predio de Pedro Nel Aristizábal en una 
distancia de 68,74 metros; Partiendo desde el punto 202064 
en linea quebrada en dirección nororiente que pasa por los 
puntos 500, 501, 502 y 503 hasta llegar al punto 228559, con 
predio de Antonio Herrera en una distancia de 110,92 Metros 
ORIENTE: Partiendo desde el punto 228559 en linea quebrada 
en dirección suroriente que pasa por los puntos Aux1, 228559A 
y Aux2 hasta llegar al punto 228560, con predio de Pedro Luis 
Gallego en una distancia de 84,56 Metros SUR: Partiendo desde 

el punto 228560 en línea quebrada en dirección suroccidente 
que pasa por el punto 202035 hasta llegar al punto 190769, con 
predio de Abelardo Gómez en una distancia de 51,44 metros; 
Partiendo desde el punto 190769 en linea recta en dirección 
suroccidente hasta llegar al punto 190770, con predio de Pedro 
Luis Quintero en una distancia de 103,25 metros OCCIOENTE: 
Partiendo desde el punto 190770 en linea recta en dirección 
noroccidente hasta llegar al punto 190765, con predio de Pedro 
Luis Quintero en una distancia de 83,94 metros. De conformi-
dad con lo establecido en el literal e del artículo 86 y 87, 88 de 
la Ley 1448 de 2011, se expide el edicto en mención y para el 
efecto, la publicación respectiva deberá realizarse por una sola 
vez, el día domingo, en un periódico de publicación nacional a 
elección del sujeto procesal solicitante, y en una radiodifusora 
local del municipio de Cocorná (Antioquia) -o con sintonía en 
ese municipio-. Librado en la ciudad de Medellín, 08 de abril 
del 2021. Firmado electrónicamente ALBA MARINA SANTOS 
GÓMEZ Secretaria. JA18.

PUBLICACION DOMINGO. EMPLAZAMIENTO. REPÚBLICA 
DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público Juzgado 
Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá D.C. Carrera 10 
No. 14-33 Oficina 404 Teléfono 2433206 ccto36bt@cendoj.
ramajudicial.gov.co   EMPLAZAMIENTO SEGÚN NUMERAL 9 
DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 1116 DE 2006.  ACREEDORES 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS: SE EMPLAZA A LOS 
ACREEDORES DEL DEUDOR EL SEÑOR: HENRY YESID REYES 
ECHEVERRY IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA No. 
79.618.402, PARA QUE SE HAGAN PARTE EN EL PROCESO DE 
REORGANIZACIÓN DEL DEUDOR. QUE CURSA EN EL JUZGADO 
36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA UBICADO EN LA CARRERA 
10 NO. 14-33 OFICINA 404 DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 
9 DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 1116 DE 2006.  • Concursado: 
HENRY YESID REYES ECHEVERRY con C.C 79.618.402 • Clase 
de Proceso: REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL (Persona natural 
con establecimiento de comercio) • Fecha de la providencia de 
Apertura: 02 DE JULIO DE 2019.  • N°. de radicación del proceso: 
11001 - 31 - 030 - 36 - 2010 - 00795 – 00. J3 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO.  DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA.  JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION 
DE TIERRAS DE  MONTERÍA.  Centro Comercial Montecentro 
Carrera 4 No.33_72 Oficinas 5, 6 Y 7 _ Montería _Córdoba. 
Montería, cinco (05) de abril de dos mil Veintiuno (2021) EDICTO 
EMPLAZATORIO. RADICADO No. 230013121001-2020-00056-
00.  EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECILIZADO 
EN RESTITUCION DE TIERRAS DE  MONTERÍA - CÓRDOBA, 
POR MEDIO DEL PRESENTE, EMPLAZA: A los Herederos 
Indeterminados del Señor OMAR ENRIQUE PÉREZ GARCÍA, 
quien figura como  titular de derecho de dominio del Predio 
solicitado Nueva Estación. Según el Certificados de  Tradición 
y Libertad de Matrícula Inmobiliaria No. 140-8918 ORIP_ 
Montería, anexo al expediente,  notificarlos y darle traslado 
del auto admisorio de la solicitud de restitución (demanda) 
de fecha (05)  de febrero de 2021. Para que comparezcan al 
proceso a través de su Representante Legal y hagan valer sus 
derechos, si  a bien lo tienen.  Se le advierte que cuentan con un 
término de quince (15) días siguientes a la publicación de este  
edicto para presentar la oposición que considere pertinente y 
viable en defensa de sus intereses.  (Inciso 1 artículo 88 de la 
Ley 1448 de 2011). (Sentencia C_438 de 2013 M.P. Dr. Alberto 
Rojas Ríos.  Comunicado de Prensa de 11 de julio de 2013_ Corte 
Constitucional).  REFERENCIA: PROCESO DE RESTITUCIÓN Y 
FORMALIZACIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS O  ABANDONADAS 
FORZOSAMENTE. SOLICITANTE: FRANCISCO MANUEL MONTES 
SUAREZ. TITULAR DE DERECHO: OMAR ENRIQUE PÉREZ 
GARCÍA RADICADO No. 230013121001-2020-00056-00. El 
emplazamiento antes ordenado se realizará en un diario de 
amplia circulación nacional, El Tiempo  o El Espectador, a cargo 
de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 
de Tierras  Despojadas - Dirección Territorial Córdoba. Montería, 
abril 05 de 2021.  GUILLERMO ENRIQUE QUINTERO GONZÁLEZ. 
Secretario. (Hay firma). H3

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO. JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
RESTITUCION DE TIERRAS ITINERANTE – ANTIOQUIA E D I C 
T O EL SUSCRITO SCRETARIO DEL JUZGADO CIVIL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS ITINERANTE – 
ANTIOQUIA, EMPLAZA: AL Señor LUIS FELIPE TORO RESTREPO, 
y/o a sus Herederos Determinados e Indeterminados, acreedor 
de Hipoteca Abierta de cuantía indeterminada, establecida 
mediante escritura pública Nro. 820 del primero (01) de octu-
bre de 1973, de la Notaria Única de La Ceja – Antioquia, según 
anotación N°. 08, del folio de matrícula inmobiliaria Nº. 017-1955, 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Ceja – 
Antioquia, reclamado en la presente solicitud de restitución de 
tierras, para que en el término de quince (15) días contados a 
partir de la publicación de este Edicto; (publicación que deberá 
hacerse en un diario amplia circulación Nacional), se presente 
personalmente o por intermedio de apoderado judicial, a fin de 
notificarse del auto admisorio de la solicitud de RESTITUCIÓN 
y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS ABANDONADAS promovido 
por JESUS ELADIO LOPEZ GOMEZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía Nº 683.194., a través de apoderada judicial ads-
crita a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS, Radicado Nº. 
05-000-31-21-101-2020-00036-00, y que hace relación a un bien 
inmueble, ubicado en la Carrera 9 N° 9 – 32, del municipio de La 
Unión, Antioquia Se advierte al emplazado que si no comparece 
en el término señalado se le designará un Curador Ad-Litem con 
quien se surtirá la notificación y se continuará con el trámite del 
proceso, de conformidad con el inciso final del Art. 87 de la Ley 
1448 de 2011. Medellín, siete (07) de abril de dos mil veintiuno 
(2021). (Firmado Electrónicamente) JOHN FREDY LONDOÑO 
GONZALEZ Secretario. JA17.

Notarías
0912. EDICTO. EL NOTARIO SEGUNDO (2°) DEL CIRCULO DE 
BOGOTA,  D.C. HACE SABER. A todas las personas que  se con-
sideren  con  derecho  a  intervenir  dentro  de los diez (10) día 
siguientes a la publicación  del  presento  EDICTO,  en  el  trámite  
notarial de  liquidación sucesoral intestada del causante GERMAN 
RICARDO OTAVO  GUTIERREZ,  quien en vida se identificó con la 
cédula de Ciudadanía No 80.237.062, falleció en Bogotá, el día 
veinticinco (25) de mayo de dos mil diecinueve (2019), siendo 
la ciudad de Bogotá, su ultimo domicilio y asiento principal 
de sus negocios. Fue Aceptado el trámite respectivo en esta 
Notaria mediante Acta número 72 de fecha 14 de abril de 2021. 
Se  ordena  la  publicación   de  este   EDICTO  en  un  periódico  
de  circulación  nacional  y  en una radiodifusora de ésta ciudad, 
en cumplimiento  de lo dispuesto por el artículo tercero (3°) del 
decreto novecientos dos (902 ) de mil novecientos ochenta y 
ocho (1.988), ordenándose además su fijación en lugar visible de 
la Notaría, por el término de diez (10) días. El presente EDICTO 
se fija hoy 14 de abril de dos mil veintiuno (2021) a las ocho y  
treinta de la mañana (8:30  A. M.). DANIEL JOSE MARTINEZ 
MARIÑO. NOTARIO SEGUNDO (2a) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 
D.C. ENCARGADO. (Hay firma y sello). H14

ANA MONTES CALDERON. NOTARIA CUARTA DE 
VILLAVICENCIO. Emplaza y Hace saber: Liquidación Notarial 
de Herencia Causante: LENNY MAYIBE SIERRA BURGOS. Que el 
día 12 de abril de 2021, presentó solicitud ante la Notaria Cuarta 
del Circulo de Villavicencio el Doctor JUAN BERNARDO GRACIA 
MELO, identificado con cédula de ciudadanía No 86.013.662 y 
TP 218480 del C. S de la J, quien según poder otorgado actúa en 
nombre y representación de los interesados dentro de la sucesión 
del causante LENNY MAYIBE SIERRA BURGOS, quien en vida se 
identificó con cédula de ciudadanía No 40.442.467 y fallecido el 
día 26.de mayo de 2017 en Villavicencio, siendo Villavicencio su 
último domicilio y asiento principal de sus negocios, conforme 
la declaración de los interesados y documentación aportada. Se 
presentó como apoderado de los interesado PAULA ANDREA. y 
KAREN JOHANNA GONZALEZ SIERRA, en calidad de herederos 
dentro del mencionado tramite. Que por ajustarse la solicitud 
a los requisitos previstos en los Decretos 902/88, 1729/89 y 
2651/91, se ha aceptado e iniciado el trámite correspondiente 
mediante Acta No. 15 de fecha 13 de abril del año 2021. Que, 
conforme lo señalado en las normas procedimentales, CITA 
y EMPLAZA a todas las personas que tengan y prueben tener 
derecho a intervenir en esta liquidación, a presentarse dentro de 
los diez (10) días hábiles subsiguientes al de la última publicación 
de este Edicto, en el Despacho Notarial ubicado en la Avenida 
40 No. 26 A-67 Barrio El Maizaro de Villavicencio, Teléfono 
6639178, correo electrónico notariacuartavillavicencio@gmail.
com. Finalmente se fija este Edicto en lugar visible de la Notaria 
durante 10 días hábiles y se entregan sendas copias del mismo 
al interesado para su publicación en un periódico de amplia 
circulación nacional y su difusión en una radiodifusora local, hoy, 
catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) a las 07.30 a.m. 
El Notario Cuarto, ANA MONTES CALDERON. Notaria Cuarta del 
Circulo de Villavicencio. (Hay firma y sello) A14

DIEGO ANDRES MONTENEGRO ESPINDOLA. NOTARIA 
TERCERA DEL CÍRCULO DE PASTO. CALLE 19 CON CARRERA 
25 ESQUINA CENTRO COMERCIAL SEBASTIAN DE BELALCAZAR 
SAN JUAN DE PASTO. EL SUSCRITO NOTARIO TERCERO DEL 
CIRCULO DE PASTO. CITA Y EMPLAZA: A todas las personas 
que se consideren con derecho a intervenir dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publicación del presente edicto en el 

periódico, dentro del trámite Notarial de liquidación del causante: 
JUAN AGUSTIN ZAMORA GÓMEZ, quien se identificó con la 
C.C. No. 1.834.119, fallecido en El Tambo (N) el día 25 de abril 
de 1985, siendo este municipio el último lugar de su domicilio 
y residencia. Habiéndose aceptado el trámite respectivo en ésta 
Notaria mediante Acta No. 53 del 5 de abril de 2.021, se ordena 
la publicación de este edicto en el periódico Nacional y en una 
Emisora, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 3º. Del Dto. 
902 de 1.988 y 1729 de 1.989, ordenándose además su fijación 
en un lugar visible de esta Notaria por el término de once (11) 
días. - El presente edicto se fija hoy seis (6) de abril de dos mil 
veintiuno (2.021) siendo las 8.a.m. LA NOTARIA ENCARGADA: 
JAQUELIN URBANO GOMEZ Notaria Tercera Encargada del 
Circulo de Pasto Resolución No. 01622 del 26 de febrero de 2021 
DESFIJACIÓN:___ Se desfija hoy ____. (Hay firma y sello). H24

E. P. Nro. / 2021. - Pág. 13. NOTARIA 19 DE BOGOTÁ D.C. JOSE 
MIGUEL ROJAS CRISTANCHO. NOTARIO 19 DE BOGOTÁ 
EMPLAZA Y HACE SABER. EDICTO No. 147/2021. LIQUIDACIÓN 
NOTARIAL DE HERENCIA. CAUSANTE: FELIX HERRERA LEON, 
C.C. 19.299.201 de Bogotá. 1.- Que a los 08 de Abril de 2021, 
el(la) Doctor(a) HERNANDO CAVIEDES AVILA, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía número 19.225.775 de Bogotá, y con 
tarjeta profesional número 34.853 del C.S de la J, con domicilio 
profesional en la ciudad de Bogotá D.C, Tel. 3016546556, pre-
sentó solicitud de Liquidación Notarial de Sociedad Conyugal y 
Herencia del(de La) Causante FELIX HERRERA LEON, quien en 
vida se identificó con la cédula de ciudadanía número 19.299.201 
de Bogotá, fallecido a los 06 días del mes de Mayo de 1988, en 
la ciudad de BOGOTA D.C., según Registro Civil de Defunción 
de la Notaria VEINTISIETE (27) de BOGOTA D.C., siendo la ciu-
dad de BOGOTA D.C., su último domicilio y asiento principal 
de sus negocios conforme a la documentación aportada y lo 
manifestado por Los interesados y su Apoderado(a). 2.- Se 
presentó/aron como interesados: MARIA EVANGELINA PINZON 
PINZON C.C. 35.495.667 de BOGOTA D.C.; EN CALIDAD DE 
CÓNYUGE SUPÉRSTITE JAIRO VICENTE HERRERA PINZON 
C.C. 79.890.167 de BOGOTA D.C.; XAVIER HERRERA PINZON 
C.C. 80.758.400 de BOGOTA D.C.; DIANA MARCELA HERRERA 
PINZON C.C. 1.020.728.726 de BOGOTA D.C.; EN CALIDAD HIJOS 
Y HEREDEROS. 3.- Que por reunir los requisitos previstos en 
los Decretos 902/88, 1729/89 y 2651/91, se ha aceptado e 
iniciado el trámite correspondiente mediante Acta número 
148 de 14 de Abril de 2021. 4.- Que conforme a lo señalado 
en las normas procedimentales pertinentes, CITA Y EMPLAZA 
a todas las personas que tengan y prueben tener derechos a 
intervenir en este Acto, a presentarse dentro de los diez (10) 
días hábiles subsiguientes al de la última publicación de este 
Edicto, en este Despacho, ubicado en la Calle 63 No. 9A-83 Piso 
2 Centro Comercial Lourdes, pbx 7454100, Cel. 3112768401. 
5.- Finalmente se fija este edicto en lugar visible de la Notaria 
durante diez (10) días hábiles y se entregan dos (2) copias del 
mismo a los interesados, para su publicación en un periódico de 
amplia circulación nacional y su difusión en una radio difusora 
local, hoy 14 de Abril de 2021. Hora: 8:00 am. OSCAR IVAN 
CHACON PAEZ ENCARGADO NOTARIO(A) DIECINUEVE (19) DEL 
CÍRCULO DE BOGOTA, D.C. JOSE MIGUEL ROJAS CRISTANCHO 
NOTARIO(A) DIECINUEVE (19) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
Fecha de desfije del edicto 27 de Abril de 2021 Hora: 5:30 pm. 
(Hay firmas y sello).H5

E. P. Nro. / 2021. - Pág. 13. NOTARIA 19 DE BOGOTÁ D.C. JOSE 
MIGUEL ROJAS CRISTANCHO NOTARIO 19 DE BOGOTÁ EMPLAZA 
Y HACE SABER. EDICTO No. 150/2021. LIQUIDACIÓN NOTARIAL 
DE HERENCIA. CAUSANTE; PIO LEON CANAL VALDES, C.C. 
17.024.633 de Bogotá. 1.- Que a los 08 de Abril de 2021, el(la) 
Doctor(a) ANA MARIA LONDOÑO ROBIN, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía número 52.896.697 de Bogotá, y con 
tarjeta profesional número 135.966 del C.S de la J, con domi-
cilio profesional en la ciudad de Bogotá D.C, Tel. 3002128159, 
presentó solicitud de Liquidación Notarial de Sociedad Conyugal 
y Herencia del(de La) Causante PIO LEON CANAL VALDES, 
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía número 
17.024.633 de Bogotá, fallecido a los 01 días del mes de Abril 
de 2002, en la ciudad de BOGOTA D.C., según Registro Civil de 
Defunción con indicativo serial 2899539 de la Notaria SESENTA 
Y TRES (63) de BOGOTA D.C., siendo la ciudad de BOGOTA 
D.C., su último domicilio y asiento principal de sus negocios 
conforme a la documentación aportada y lo manifestado por 
Los interesados y su Apoderado(a). 2.- Se presentó/aron como 
interesados; CECILIA LONDOÑO DE CANAL C.C. 41.323.344 
de BOGOTA D.C.; EN CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE Y 
CESIONARIA. 3.- Que por reunir los requisitos previstos en 
los Decretos 902/88, 1729/89 y 2651/91, se ha aceptado e 
iniciado el trámite correspondiente mediante Acta número 
151 de 14 de Abril de 2021. 4.- Que conforme a lo señalado en 
las normas procedimentales pertinentes, CITA Y EMPLAZA a 
todas las personas que tengan y prueben tener derechos a 
intervenir en este Acto, a presentarse dentro de los diez (10) 
días hábiles subsiguientes al de la última publicación de este 
Edicto, en este Despacho, ubicado en la Calle 63 No. 9A-83 Piso 
2 Centro Comercial Lourdes, pbx 7454100, Cel. 3112768401. 
5.- Finalmente se fija este edicto en lugar visible de la Notaria 
durante diez (10) días hábiles y se entregan dos (2) copias del 
mismo a los interesados, para su publicación en un periódico de 
amplia circulación nacional y su difusión en una radio difusora 
local, hoy 14 de Abril de 2021. Hora: 8:00 am. OSCAR IVAN 
CHACON PAEZ ENCARGADO NOTARIO(A) DIECINUEVE (19) DEL 
CÍRCULO DE BOGOTA, D.C. JOSE MIGUEL ROJAS CRISTANCHO 
NOTARIO(A) DIECINUEVÉ (19) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
Fecha de desfije del edicto 27 de Abril de 2021. Hora: 5:30 pm. 
(Hay firmas y sello). H7

E. P. Nro. / 2021. - Pág. 14. NOTARIA 19 DE BOGOTA D.C. JOSE 
MIGUEL ROJAS CRISTANCHO. NOTARIO 19 DE BOGOTA. 
EMPLAZA Y HACE SABER. EDICTO No. 149/2021 LIQUIDACION 
NOTARIAL DE HERENCIA CAUSANTE: ODILIO SANCHEZ, C.C. 
17.126.008 de Bogotá 1.- Que a los 08 de Abril de 2021, el(la) 
Doctor(a) CONSTANZA GARCIA ROJAS, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía número 51.851.960 de Bogotá, y con 
tarjeta profesional número 60.601 del C.S de la J, con domicilio 
profesional en la ciudad de Bogotá D,C, Tel. 3125700120, pre-
sentó solicitud de Liquidación Notarial de Sociedad Conyuga! y 
Herencia del(de La) Causante ODILIO SANCHEZ, quien en vida 
se identificó con la cédula de ciudadanía número 17.126.008 de 
Bogotá, fallecido a los 09 días del mes de Octubre de 2020, en 
la ciudad de BOGOTA D.C., según Registro Civil de Defunción 
con indicativo serial 04126595 de la Notaria VEINTIUNA (21) 
de BOGOTA D.C., siendo la ciudad de BOGOTA D.C., su último 
domicilio y asiento principal de sus negocios conforme a la 
documentación aportada y lo manifestado por Los interesados 
y su Apoderado(a). 2.- Se presentó/aron como interesados: 
EMPERATRIZ RICAURTE DE SANCHEZ C.C. 41.377.207 de 
BOGOTA D.C.; EN CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE DIANA 
MARIA SANCHEZ RICAURTE C.C. 52.024.336 de BOGOTA D.C.; 
EN CALIDAD DE HEREDERA Y CESIONARIA JORGE ENRIQUE 
SANCHEZ RICAURTE C.C. 79.742.665 de BOGOTA D.C.; YOLANDA 
SANCHEZ PORRAS C.C. 51.966.801 de BOGOTA D.C.; EN CALIDAD 
HIJOS Y HEREDEROS 3.- Que por reunir los requisitos previstos 
en los Decretos 902/88, 1729/89 y 2651/91, se ha aceptado e 
iniciado el trámite correspondiente mediante Acta número 
150 de 14 de Abril de 2021. 4.- Que conforme a lo señalado 
en las normas procedimentales pertinentes, CITA Y EMPLAZA 
a todas las personas que tengan y prueben tener derechos a 
intervenir en este Acto, a presentarse dentro de los diez (10) 
días hábiles subsiguientes al de la última publicación de este 
Edicto, en este Despacho, ubicado en la Calle 63 No. 9A-83 Piso 
2 Centro Comercial Lourdes, pbx 7454100, Cel. 3112768401, 
5.- Finalmente se fija este edicto en lugar visible de la Notaria 
durante diez (10) días hábiles y se entregan dos (2) copias del 
mismo a los interesados, para su publicación en un periódico 
de amplia circulación nacional y si difusión en una radio difusora 
local, hoy 14 de Abril de 2021. Hora: 8:00 am. OSCAR IVAN 
CHACON PAEZ. ENCARGADO. NOTARIO(A) DIECINUEVE (19) DEL 
CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. JOSE MIGUEL ROJAS CRISTANCHO. 
NOTARIO(A) DIECINUEVE (19) DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 
Fecha de desfije del edicto 27 de Abril de 2021. Hora: 5:30 pm. 
(Hay firmas y sellos) A6

E. P. Nro. / 2021. - Pág. 14. NOTARIA 19 DE BOGOTA D.C. JOSE 
MIGUEL ROJAS CRISTANCHO. NOTARIO 19 DE BOGOTA 
EMPLAZA Y HACE SABER. EDICTO No. 151 /2021. LIQUIDACION 
NOTARIAL DE HERENCIA. CAUSANTES: ANASTACIO LEON, C.C. 
370.075 GENOVEVA PRIETO DE LEON, C.C. 20.664.316. 1.- Que 
a los 13 días del mes de Abril de 2021, el(la) Doctor(a) DIANA 
MARCELA TRIVIÑO SANCHEZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía número 53.118.581 de Bogotá, y con tarjeta profesio-
nal número 267.424 del C.S de la J, con domicilio profesional en 
la ciudad de Bogotá D.C, Tel. 3158746596, presentó solicitud de 
Liquidación Notarial de Herencia de los Causantes: ANASTACIO 
LEON, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía 
número 370.075, fallecido a los 15 días del mes de Diciembre 
de 2007, en la ciudad de BOGOTA D.C., según Registro Civil de 
Defunción con indicativo serial 06500997 de la Notaria TREINTA 
Y OCHO (38) de BOGOTA D.C., siendo la ciudad de BOGOTA 
D.C., su último domicilio y asiento principal de sus negocios y 
GENOVEVA PRIETO DE LEON, quien en vida se identificó con la 
cédula de ciudadanía número 20.664.316, fallecido a los 24 días 
del mes de Mayo de 2008, en la ciudad de BOGOTA D.C., según 
Registro Civil de Defunción con indicativo serial 06578854 de 
la Notaria SESENTA Y OCHO (68) de BOGOTA D.C., siendo la 
ciudad de BOGOTA D.C., su último domicilio y asiento principal 
de sus negocios conforme a la documentación aportada y lo 
manifestado por Los interesados y su Apoderado(a). 2.- Se 

presentó/aron como interesados: MARTHA DORA ALBA LEON 
PRIETO C.C. 39.640.053 de BOGOTA D.C.; ELBER ANASTACIO 
LEON PRIETO C.C. 79.310.124 de BOGOTA D.C.; En calidad de 
HIJOS Y HEREDEROS 3.- Que por reunir los requisitos previstos 
en los Decretos 902/88, 1729/89 y 2651/91, se ha aceptado e 
iniciado el trámite correspondiente mediante Acta número 
152 de 14 de Abril de 2021 4.- Que, conforme a lo señalado en 
las normas procedimentales pertinentes, CITA Y EMPLAZA a 
todas las personas que tengan y prueben tener derechos a 
intervenir en este Acto, a presentarse dentro de los diez (10) 
días hábiles subsiguientes al de la última publicación de este 
Edicto, en este Despacho, ubicado en la Calle 63 No. 9A-83 Piso 
2 Centro Comercial Lourdes, pbx 7454100, Cel. 3112768401. 
5.- Finalmente se fija este edicto en lugar visible de la Notaria 
durante diez (10) días hábiles y se entregan dos (2) copias del 
mismo a los interesados, para su publicación en un periódico de 
amplia circulación nacional y si difusión en una radiodifusora 
local, hoy 14 de Abril de 2021. Hora: 8:00 am. OSCAR IVAN 
CHACON PAEZ. ENCARGADO. NOTARIO(A) DIECINUEVE 
(19) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. JOSE MIGUEL ROJAS 
CRISTANCHO. NOTARIO(A) DIECINUEVE (19) DEL CIRCULO 
DE BOGOTA D.C. Fecha de desfije del edicto 27 de Abril de 
2021. Hora: 5:30 pm. (Hay firmas y sellos) A7

E. P. Nro. / 2021. - Pág. 14. NOTARIA 19 DE BOGOTÁ D.C. 
JOSE MIGUEL ROJAS CRISTANCHO NOTARIO 19 DE BOGOTÁ 
EMPLAZA Y HACE SABER. EDICTO No. 148 /2021. LIQUIDACIÓN 
NOTARIAL DE HERENCIA. CAUSANTES: ROSAURA ORTEGON 
DE BOLIVAR, C.C. 20.119.503 de Bogotá. HORACIO BOLIVAR 
LINARES, C.C. 2.868,646 de Bogotá. 1.- Que a los 07 días 
del mes de Abril de 2021, el(la) Doctor(a) JOSE LEONIDAS 
RESTREPO LAGUNA, identificado(a) con cédula de ciudada-
nía número 19.436.292 de Bogotá, y con tarjeta profesional 
número 142.591 del C.S de la J, con domicilio profesional en la 
ciudad de Bogotá D.C, Tel. 3152470536, presentó solicitud de 
Liquidación Notarial de Herencia de los Causantes: ROSAURA 
ORTEGON DE BOLIVAR, quien en vida se identificó con la 
cédula de ciudadanía número 20.119.503 de Bogotá, fallecido 
a los 23 días del mes de Septiembre de 2020, en la ciudad de 
Hialeah – Florida-Estados Unidos, según Registro Civil de 
Defunción con indicativo serial 10041272 del Consulado de 
Miami-Florida-Estados Unidos, siendo la ciudad de BOGOTA 
D.C., su último domicilio y asiento principal de sus negocios 
y HORACIO BOLIVAR LINARES, quien en vida se identificó 
con la cédula de ciudadanía número 2.868.646 de Bogotá, 
fallecido a los 25 días del mes de junio de 2009, en la ciudad 
de Hialeah - Florida-Estados Unidos, según Registro Civil de 
Defunción con indicativo serial 04321439 del Consulado de 
Miami-Florida-Estados Unidos, siendo la ciudad de BOGOTA 
D.C., su último domicilio y asiento principal de sus negocios 
conforme a la documentación aportada y lo manifestado por 
Los interesados y su Apoderado(a). 2.- Se presentó/aron 
como interesados: LILYAM JANED BOLIVAR ORTEGON C.C. 
41.513.379 de BOGOTA D.C.; WALTER ARMANDO BOLIVAR 
ORTEGON C.C. 19.220.217 de BOGOTA D.C.; SANDRA MONICA 
BOLIVAR ORTEGON C.C. 51.842.451 de BOGOTA D.C.; JOHN 
JAIRO BOLIVAR ORTEGON C.C. 79.591.855 de BOGOTA D.C.; 
En calidad de HIJOS Y HEREDEROS. 3.- Que por reunir los 
requisitos previstos en los Decretos 902/88, 1729/89 y 2651/91, 
se ha aceptado e iniciado el trámite correspondiente mediante 
Acta número 149 de 14 de Abril de 2021. 4.- Que, conforme a 
lo señalado en las normas procedimentales pertinentes, CITA 
Y EMPLAZA a todas las personas que tengan y prueben tener 
derechos a intervenir en este Acto, a presentarse dentro de los 
diez (10) días hábiles subsiguientes al de la última publicación 
de este Edicto, en este Despacho, ubicado en la Calle 63 No. 
9A-83 Piso 2 Centro Comercial Lourdes, pbx 7454100, Cel. 
3112768401. 5.- Finalmente se fija este edicto en lugar visible 
de la Notaria durante diez (10) días hábiles y se entregan dos 
(2) copias del mismo a los interesados, para su publicación en 
un periódico de amplia circulación nacional y su difusión en 
una radio difusora local hoy 14 de Abril de 2021. Hora: 8:00 
am. OSCAR IVAN CHACON PAEZ ENCARGADO. NOTARIO(A) 
DIECINUEVE (19), PEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. JOSE MIGUEL 
ROJAS CRISTANCHO.  NOTARIO(A) DIECINUEVE (19) DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. Fecha de desfije del edicto 27 de 
Abril de 2021. Hora: 5:30 pm. (Hay firmas y sello). H6

EDICTO EMPLAZATORIO NO. 03. (abril 14 de 2021). EL 
SUSCRITO NOTARIO DEL CÍRCULO DE LOS ANDES NARIÑO. 
HACE CONSTAR: A todas las personas que tengan derecho a 
concurrir al trámite de la partición y Liquidación sucesoral de 
los causantes: GABRIEL VICENTE LOPEZ RUIZ, identificado 
con cédula No. 1.862.270 de Cumbitara – Nariño, fallecido en la 
ciudad de Pasto - Nariño, el día seis (6) de Agosto del año dos 
mil diecinueve (2019), registrada su defunción con el indicativo 
serial No. 5275101 de la Registraduría de Los Andes - Nariño, 
cuyo último domicilio fue el Municipio de Los Andes – Nariño, y 
se conoce que el asiento principal de sus negocios y domicilio 
principal fue la población de Sotomayor, cabecera del municipio 
de Los Andes – Nariño. Para los fines indicados (artículos 3o 
Numeral 2. D. 902 de 1.988 y 589 C.P.C.). Se fija este edicto en 
lugar público de este despacho por el término de diez (10) días 
hábiles, hoy catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2.021), 
siendo las 7:00 AM. Publíquese en una emisora local, y en un 
periódico de amplia circulación nacional. El Notario: JORGE 
ANTONIO MARIA MARTINEZ MESIAS. (Hay firma y sello) A28

EDICTO EMPLAZATORIO NO. 04. (15 de abril de 2021). EL 
SUSCRITO NOTARIO DEL CÍRCULO DE LOS ANDES NARIÑO. 
HACE CONSTAR: A todas las personas que tengan derecho a 
concurrir al trámite de la partición y Liquidación Sucesoral 
del causante: causante ALFREDO ESTANISLAO ACOSTA 
PORTILLO, quien en vida se identificó con la cédula de ciu-
dadanía 1.862 259 de Cumbitara, fallecido en el municipio de 
Soacha Cundinamarca el nueve (9) de agosto de dos mil diez 
y ocho (2018) y su último domicilio y asiento principal de sus 
actividades fue el Municipio de Cumbitara Nariño, siendo 
competencia del Circulo Notarial de Los Andes Nariño. Para 
los fines indicados (artículos 3o Numeral 2. D. 902 de 1.988 y 
589 C.P.C.) Se fija este edicto en lugar público de este despacho 
por el término de diez (10) días hábiles, hoy quince (15) de abril 
de dos mil veintiuno (2.021), siendo las 7:00 AM. Publíquese 
en una emisora local, y en un periódico de amplia circulación 
nacional. El Notario: JORGE ANTONIO MARIA MARTINEZ 
MESIAS. (Hay firma y sello) A27

EDICTO EMPLAZATORIO NO. 05. (15 de abril de 2021). EL 
SUSCRITO NOTARIO DEL CÍRCULO DE LOS ANDES NARIÑO. 
HACE CONSTAR: A todas las personas que tengan derecho a 
concurrir al trámite de la partición y Liquidación Sucesoral del 
causante: causante ZOILA MONTENEGRO DE MONTENEGRO, 
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía número 
27.324.533 de Los Andes, quien falleció en la ciudad de Pasto 
Nariño el trece (13) de julio de dos mil nueve (2009) y su último 
domicilio y asiento principal de sus actividades fue el Municipio 
de Cumbitara Nariño, competencia del Circulo Notarial de Los 
Andes Nariño. Para los fines indicados (artículos 3o Numeral 
2. D. 902 de 1.988 y 589 C.P.C.) Se fija este edicto en lugar 
público de este despacho por el término de diez (10) días 
hábiles, hoy quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2.021), 
siendo las 7:00 AM. Publíquese en una emisora local, y en un 
periódico de amplia circulación nacional. El Notario: JORGE 
ANTONIO MARIA MARTINEZ MESIAS. (Hay firma y sello) A26

EDICTO EMPLAZATORIO. EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO 
DEL CIRCULO DE VILLAVICENCIO. EMPLAZA: A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir dentro de los 
(10) días siguientes a la publicación del presente edicto en el 
periódico, en el trámite Notarial de Liquidación Sucesoral del 
(los) causante(s) JHONNATAN ALFONSO REY VILLALOBOS, 
fallecido en Villavicencio Meta el día 26 de NOVIEMBRE de 
2020 quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía 
número 1.121.856.746, siendo Villavicencio su último domici-
lio principal. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaria 
mediante Acta Numero 035 de fecha 30 de MARZO de 2021, 
se ordena la publicación de este Edicto en un Diario de amplia 
circulación nacional y en una radiodifusora de esta ciudad. En 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 3°. Del Decreto 902 
de 1.988, ordenándose además su fijación en lugar visible de 
la Notaria, fíjese edicto por el término de 10 días en lugar 
visible de la Notaría y dese copia a los interesados para su 
publicación en prensa y radio en los términos del artículo 
490 del C.G.P.- El presente edicto se fija hoy treinta y uno (31) 
de MARZO del dos mil veintiuno (2.021) siendo las 7:30 de la 
mañana. EL NOTARIO SEGUNDO ENCARGADO. DIANA YANETH 
CORONADO HERNANDEZ. NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO 
DE VILLAVICENCIO. (Hay firma y sello) A15

EDICTO N° ESU 00153. EL SUSCRITO NOTARIO Tercero DEL 
CIRCULO DE Popayán  EMPLAZA A todas las personas que 
se consideren con derecho de intervenir en el Trámite de li-
quidación de Herencia del(los) causante(s) JOSE ARMANDO 
MOSQUERA CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 10.521.882 
Fallecido(s) el 10 JULIO 2019, en la ciudad de POPAYÁN - 
CAUCA, y su último domicilio POPAYÁN – CAUCA y asiento 
principal de sus negocios. Quienes se consideren con derecho 
a concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10) 
días después de publicado el presente edicto. Este trámite se 
cumple por solicitud presentada el día 5 DE ABRIL DE 2021, por 
MARIA ANGELA OLAVE CERTUCHE identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 24.602.395, EN CALIDAD DE CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE Y CESIONARIA. Se inició el trámite mediante el 
ACTA N° 68 del 6 DE ABRIL DE 2021, por la cual se ordena la 
publicación del edicto en un periódico de amplia circulación 

nacional y su difusión en una emisora local en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Art. 3º Del Decreto 902 de 1.988, modificado 
parcialmente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde también 
se ordenó la fijación del edicto en un lugar visible de la Notaria 
por el término de diez (10) días. El presente edicto se fija el día 7 
DE ABRIL DE 2021 a las 8:00 a.m. LA NOTARIA. Liney Magnolia 
Collazos Fernández. NOTARIA TERCERA DEL CÍRCULO DE 
Popayán Notaria. Encargada. (Hay firma y sello). H18

EDICTO N° ESU 00154. EL SUSCRITO NOTARIO Tercero DEL 
CIRCULO DE Popayán. EMPLAZA. A todas las personas que se 
consideren con derecho de intervenir en el Trámite de liquida-
ción de Herencia del(los) causante(s) MARIA LEIDA GAVIRIA 
TULANDE CÉDULA DE CIUDADANÍA N°. 34.566.445 Fallecido(s) 
el 02 MARZO 2020, en la ciudad de POPAYÁN - CAUCA, y su 
último domicilio POPAYÁN – CAUCA y asiento principal de 
sus negocios. Quienes se consideren con derecho a concurrir a 
esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días después 
de publicado el presente edicto. Este trámite se cumple por 
solicitud presentada el día 5 DE ABRIL DE 2021, por CAROL 
DANIELA BELALCAZAR GAVIRIA identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 1.007.619.374, EN CALIDAD DE HEREDERA Se 
inicio el trámite mediante el ACTA N° 69 del 6 DE ABRIL DE 2021, 
por la cual se ordena la publicación del edicto en un periódico 
de amplia circulación nacional y su difusión en una emisora 
local en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3º Del Decreto 
902 de 1.988, modificado parcialmente por el Decreto 1729 de 
1.989, acta donde también se ordenó la fijación del edicto en 
un lugar visible de la Notaria por el término de diez (10) días. 
El presente edicto se fija el día 7 DE ABRIL DE 2021 a las 8:00 
a.m. LA NOTARIA, Liney Magnolia Collazos Fernández. NOTARIA 
TERCERA DEL CÍRCULO DE Popayán – Notaria Encargada. 
(Hay firma y sello). JA48.

EDICTO N° ESU 00155. EL SUSCRITO NOTARIO Tercero DEL 
CIRCULO DE Popayán. EMPLAZA. A todas las personas que 
se consideren con derecho de intervenir en el Trámite de liqui-
dación de Herencia del(los) causante(s) GLADYS FARINANGO 
OJEDA CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 34.532.296. Fallecido(s) 
el 10 de mayo de 2012, en la ciudad de Popayán, y su último do-
micilio Popayán y asiento principal de sus negocios. Quienes se 
consideren con derecho a concurrir a esta liquidación, deberán 
hacerlo hasta diez (10) días después de publicado el presente 
edicto. Este trámite se cumple por solicitud presentada el día 
6 DE ABRIL DE 2021, por el señor CARLOS ALBERTO RIVERA 
FARINANGO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
10.300.181 de Popayán, en su calidad de Representante Legal 
principal de la CONSTRUCTORA ADRIANA RIVERA SAS identi-
ficado con NIT No. 900.518.950-1, EN CALIDAD DE cesionaria. 
Se inició el trámite mediante el ACTA N° 070 del 7 DE ABRIL 
DE 2021, por la cual se ordena la publicación del edicto en un 
periódico de amplia circulación nacional y su difusión en una 
emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3º 
Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente por el 
Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la fijación 
del edicto en un lugar visible de la Notaria por el término de 
diez (10) días. El presente edicto se fija el día 8 DE ABRIL DE 
2021 a las 8:00 a.m. LA NOTARIA. Liney Magnolia Collazos 
Fernández. NOTARIA TERCERA DEL CÍRCULO DE Popayán 
- Notaria Encargada. (Hay firma y sello). H17

EDICTO N° ESU 00157. EL SUSCRITO NOTARIO Tercero DEL 
CIRCULO DE Popayán. EMPLAZA. A todas las personas que 
se consideren con derecho de intervenir en el Trámite de liqui-
dación de Herencia del(los) causante(s) ASTRID ELENA PISSO 
FLOREZ CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 34.571.066. Fallecido(s) 
el 21 ENERO 2019, en la ciudad de ITAGUI - ANTIOQUIA, y su 
último domicilio POPAYÁN-CAUCA y asiento principal de sus 
negocios. Quienes se consideren con derecho a concurrir a 
esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días después 
de publicado el presente edicto. Este trámite se cumple por 
solicitud presentada el día 7 DE ABRIL DE 2021, por GUSTAVO 
ADOLFO PISSO FLOREZ identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 1.061.757.358, EN CALIDAD DE CESIONARIO. Se inicio el 
trámite mediante el ACTA N° 071 del 8 DE ABRIL DE 2021, por 
la cual se ordena la publicación del edicto en un periódico de 
amplia circulación nacional y su difusión en una emisora local 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o Del Decreto 
902 de 1.988, modificado parcialmente por el Decreto 1729 de 
1.989, acta donde también se ordenó la fijación del edicto en 
un lugar visible de la Notaria por el término de diez (10) días. 
El presente edicto se fija el día 9 DE ABRIL DE 2021 a las 8:00 
am. LA NOTARIA Liney Magnolia Collazos Fernández. NOTARIA 
TERCERA DEL CIRCULO DE Popayán - Notaria Encargada. 
(Hay firma y sello) A18

EDICTO N° ESU 00158. EL SUSCRITO NOTARIO Tercero DEL 
CIRCULO DE Popayán. EMPLAZA. A todas las personas que se 
consideren con derecho de intervenir en el Trámite de liquida-
ción de Herencia del(los) causante(s) ISAAC SEGUNDO TORO 
GOMEZ CÉDULA DE CIUDADANÍA N°. 10.516.097 Fallecido(s) 
el 12 ABRIL 2002, en la ciudad de POPAYÁN - CAUCA, y su 
último domicilio POPAYÁN – CAUCA y asiento principal de 
sus negocios. Quienes se consideren con derecho a concurrir a 
esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días después 
de publicado el presente edicto. Este trámite se cumple por 
solicitud presentada el dia 7 DE ABRIL DE 2021, por VIDAL 
MORENO MONTOYA identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 4.752.127, EN CALIDAD DE CESIONARIO Se inicio el trámite 
mediante el ACTA N° 072 del 8 DE ABRIL DE 2021, por la cual 
se ordena la publicación del edicto en un periódico de amplia 
circulación nacional y su difusión en una emisora local en 
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3° Del Decreto 902 
de 1.988, modificado parcialmente por el Decreto 1729 de 
1.989, acta donde también se ordenó la fijación del edicto en 
un lugar visible de la Notaria por el término de diez (10) días. 
El presente edicto se fija el día 9 DE ABRIL DE 2021 a las 8:00 
a.m. LA NOTARIA, Liney Magnolia Collazos Fernández. NOTARIA 
TERCERA DEL CÍRCULO DE Popayán – Notaria Encargada. 
(Hay firma y sello). JA49.

EDICTO NO. 40. La Notaria Primera del Circulo de Soacha, 
Cundinamarca EMPLAZA: A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir, en el tramite Notarial de la 
Liquidación Herencia intestada de los causantes SALVADOR 
NEIRA ATEHORTUA quien se identificaba con la cédula de 
ciudadanía número 5.912.724 de Fresno (Tolima) y Fallecido(a) 
el veinticinco (25) de agosto del año dos mil veinte (2020) en 
la ciudad de Bogotá D.C. y RAQUEL GUERRERO BRAVO quien 
se identificaba con la cédula de ciudadanía número 39.727.704 
de Caqueza Fallecido(a) el veinticuatro (24) de enero del año 
dos mil veintiuno (2021) en la ciudad de Bogotá D.C., siendo 
el municipio de Soacha, Cundinamarca, el ultimo domicilio de 
los causantes. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaria, 
se ordena la publicación de este EDICTO en un periódico de 
Circulación Nacional y en la Emisora local, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Artículo 3o. del Decreto 902 de 1988, 
modificado por el Artículo 3o. del Decreto 1729 de 1989, orde-
nándose además su fijación en un lugar visible de la Notaría 
por el término de diez (10) días. El presente EDICTO se fija hoy 
trece (13) de abril del año dos mil veintiuno (2021). MARTHA 
CECILIA AVILA VARGAS. NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO 
DE SOACHA CUNDINAMARCA. (Hay firma y sello). JA65.

EDICTO. EL NOTARIO SEGUNDO DEL CÍRCULO NOTARIAL DE 
POPAYÁN – ENCARGADO. EMPLAZA A todas las personas que 
se consideren con derecho a intervenir, dentro de los DIEZ (10) 
DÍAS siguientes a la publicación de este Edicto en la cartelera de 
esta Notaría, dentro del trámite de Liquidación de la Sociedad 
conyugal y Sucesión Intestada acumulada de los causantes 
MUÑOZ MUÑOZ AMELIA, quien en vida se identificó con la 
cédula de ciudadanía No. 25.336.521, fallecida en la ciudad 
de Popayán el día 02 de febrero del año 2.021, siendo este 
el lugar donde tuvo su último domicilio y asiento principal 
de sus negocios, y de PINO MOLANO HOMERO HERNAN, 
identificado con cedula de ciudadanía 1.476.433, fallecido en la 
ciudad de Popayán el día 12 de abril del año 2.018, siendo este 
el lugar donde tuvo su último domicilio y asiento principal de 
sus negocios. Aceptado el trámite respectivo mediante Acta 
número veintitrés (23) del 15 de abril del año 2021, se ordena la 
publicación de este Edicto en un periódico de amplia circulación 
nacional y en una emisora local en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 3 del Decreto 902 de 1.988, ordenándose además 
su fijación en lugar visible de la Notaría por el término de diez 
(10) días hábiles. El presente Edicto se fija hoy quince (15) de 
abril del año dos mil veintiuno (2.021), siendo las 7:30 a.m. El 
Notario, FABIO ANDRES CASTRO BRAVO NOTARIO SEGUNDO 
DE POPAYÁN – ENCARGADO. (Hay Firma y sello) A17

EDICTO. EL SUSCRITO NOTARIO QUINTO DEL CIRCULO DE 
ARMENIA QUINDIO – EMPLAZA. A quienes se crean con 
derecho a intervenir, dentro de los diez días siguientes a 
la publicación del EDICTO en el periódico, en el trámite de 
liquidación de herencia intestada de la señora ALBA STELLA 
BUITRAGO PEREZ C.C. 24.995.267, fallecida el 17 de marzo 
del 2018, teniendo como último domicilio y asiento principal 
de sus negocios en Armenia Q.; Se ordena la publicación del 
EDICTO en un periódico de amplia circulación nacional y una 
radiodifusora local, ordenándose su fijación en lugar visible de 
la Notaría por el término de diez (10) días. El Edicto se fija hoy 
nueve (09) de abril del año dos mil veintiuno (2.021) a las 7:30 
A.M. EL NOTARIO, JOSE RAMIRO GARCIA LADINO. NOTARIO 
QUINTO. (Hay firma y sello). Se desfijará el dia trece (13) de 
abril de 2021 a las 6:00 P.M. EL NOTARIO. JA23.
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Señores: 
Juzgado 36 Civil del Circuito de Bogotá D.C.

PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL.
Concursado: Henry Yecid Reyes Echeverry.
Radicado: 2019-341
E.S.D. 

HENRY YECID REYES ECHEVERRY, mayor de edad, domiciliado y residente en la Ciudad de Bogotá, D.C.,
iden�ficado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.618.402 expedida en Bogotá, obrando en este acto en
mi condición de promotor dentro del trámite concursal, por medio del presente correo electrónico me
permito adjuntar respuesta a auto de requerimiento de este Despacho, calendado 04/09/2020, que se
encontraba con el término indicado de 30 días hábiles suspendido hasta que se efectuará por su parte la
digitalización del expediente y nos fuera no�ficado; hecho acaecido el 24 de marzo de la presente
anualidad.

Agradezco la atención prestada.

Del señor Juez, 

HENRY YECID REYES ECHEVERRY.
Promotor.


	46 (Izquierda) - 18/04/2021 DOMINGO 18

